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Informe Técnico DARH Nº 18 

Estimación de la recarga de aguas subterránea, Determinación de los 
sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común en las cuencas altas de 

la Región del Libertador General Bernardo O ' Higgins. 

Santiago, 23 de enero de 2017 

1. ANTECEDENTES 

Entre las atribuciones y funciones de la Dirección General de Aguas entregadas por el 
Código de Aguas, en el artículo 299 letra a) se encuentra la planificación del desarrollo 
del recurso de las fuentes naturales, con el fin de formular recomendaciones para su 
aprovechamiento, por lo que la DGA ha permanecido en el estudio continuo de las 
fuentes de agua a fin de que sean aprovechadas de manera sustentable. 

De esta manera, en el norte del país la mayor disponibilidad del recurso hídrico 
corresponde a aguas subterráneas, por lo que los estudios de este recurso se centran 
principalmente en la hidrogeología . Hacia el centro y sur del país, dichos estudios se han 
basado principalmente en la hidrología de las aguas superficiales. 

Para dar cumplimiento al Reglamento sobre Normas de Exploración y Explotación de 
Aguas Subterráneas, Decreto MOP Nº203, 2014 artículo 20 c) y d) la Dirección General 
de Aguas necesita contar con estudios que permitan avanzar en la constitución de 
derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas de manera sustentable. 

Tomándose como base metodología, aquella utilizada en el SDT Nº 359, de julio de 2014 
"Estimación preliminar de las recargas de aguas subterráneas y determinación de los 
sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común de las regiones del Maule, Biobío, 
La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos", dicha metodología base, permite generar estudios 
preliminares en aquellos sectores acuíferos que no se encuentren con volúmenes de 
recarga y que presentan demanda de derechos de aprovechamiento de aguas 
subterráneas. 

2. OJETIVOS 

El presente informe busca delimitar y definir los sectores hidrogeológicos de 
aprovechamiento común de las cuencas altas de la Región del Libertador General 
Bernardo O' Higgins donde no existe estudio. 

Obtener valores de recarga y establecer la demanda de los derechos de aprovechamiento 
de aguas subterráneas que se encuentran en estos sectores, con el propósito de avanzar 
sustentablemente en la resolución de las solicitudes de derechos de aprovechamiento de 
aguas subterráneas. 
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3.- DISPONIBILIDAD DE RECURSOS SUBTERRÁNEOS. 

La política de la Dirección General de Aguas en relación con la explotación de las aguas 
subterráneas debe compatibilizar las exigencias legales, con las características físicas de 
dicho recurso y que tome en consideración las necesidades y los intereses superiores de 
la Nación. De acuerdo a lo anterior, la acción de la DGA, debe propender a una 
explotación sustentable del recurso, que no genere menoscabo al derecho de terceros y 
que no limite innecesariamente su aprovechamiento, considerando su enorme 
importancia para el interés nacional. 

3.1 Sectorización 

De la delimitación realizada en las cuencas altas de la Región del Libertador General 
Bernardo O' Higgins considerada en el presente informe, se obtuvieron un total de 12 
sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común, cuya distribución geográfica se 
muestra en los mapas Nº 1 y 2 siguientes. 
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Mapa Nº 1 Localización geográfica, cuencas altas Región del Libertador General Bernardo O , Higgins. 
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Mapa Nº 2 Sectorización cuencas altas Región del Libertador General Bernardo O, Higgins. 
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3.2 Precipitaciones Medias 

Para la estimación de las precipitaciones medias se utilizaron los datos obtenidos del 
Balance Hídrico de Chi le, DGA 1987. Por medio de las isoyetas y mediante la extensión 
Spatial Analyst de ArcGIS 10.1, se realizó la interpolación de dichos datos. 

El mapa Nº3 muestra la distribución de las isoyetas del Balance Hídrico de Chile, DGA 
1987, correspondiente a la región analizada el presente informe. 
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Mapa N º3 Isoyetas Región del Libertador General Bernardo O' Higgins. 

En la tabla N°1, se muestran los resultados obtenidos de la estimación de la 
precipitación media, como también las áreas obtenidas para cada uno de los sectores 
hidrogeológicos de aprovechamiento común estudiados en el presente informe. 

SECTOR Área km2 PP m/año 

Río Blanco 238 1,7 

Río Cachapoal Alto 685 1,5 

Río Cla10 de Cachapoal 206 1,6 

Rio Claro de cauquenes 226 1,5 

Rio Cortadera! 428 2,2 

Rlo Coya 254 0,8 

Rio de las Lenas 173 2,3 

Rio Los Cipreses 348 2,0 

Rio Pangal 370 1,7 

Estero Antivero 78 1,1 

Rio Clarillo Alto 279 1,6 

Rio Claro de Tinguíriríca 239 1,7 

Rio de fas Damas 156 2,0 

Río del Azufre 184 1,3 

Rio del Portillo 208 1,5 

Rio San José 156 1,5 

Rio T1ngulririca Alto 439 1,4 

Tabla Nº1 Precipitación Media y Áreas km2 en los Sectores H idrogeológicos 
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3.3 Coeficiente de Infiltración 

Los coeficientes de infiltración utilizados en el informe SDT Nº 359, de julio de 2014 
"Estimación preliminar de las recargas de aguas subterráneas y determinación de los 
sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común de las regiones del Maule, Biobío, 
La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos" se diferenciaron en base a las grandes unidades 
geomorfológicas reconocidas en el país. Para las cuencas localizadas en la zona de la 
cordillera de Los Andes se determinó la utilización de un coeficiente de infiltración del 
1%. 

El factor de infiltración utilizado en las cuencas del presente informe se detalla en la tabla 
Nº2 siguiente: 

Unidades Geomorfológica 

Cordillera de Los Andes 

Factor de 
Infiltración 

0.01 
Tabla Nº 2 Factor de Infiltración 

La expresión de cálculo de recarga es la siguiente: 

Recarga = A * Pp * Ci 

Donde A es el área de la cuenca en m2
, Pp es la precipitación en m/año y Ci el coeficiente 

de infiltración que es adimensional, obteniéndose de esta manera la recarga expresada 
en m3/año. 

3.4 Caudal Preliminar de explotación sustentable. 

En general un acuífero, desde el punto de vista de sus recursos hídricos, se puede 
caracterizar por un volumen almacenado de agua y una recarga renovable en el tiempo. 
Un acuífero, es simultáneamente un almacenamiento de agua y vía de transporte de la 
misma. Las reservas de él están constituidas por el volumen de agua que almacena, 
determinado por el nivel de saturación del terreno. El caudal medio que recorre el 
acuífero y sale del mismo, procedente de la alimentación externa que recibe, es conocido 
como la recarga media anual. El origen principal de la recarga suele ser la infiltración de 
la lluvia, otros posibles aportes son la percolación desde los ríos, la transferencia 
subterránea de un acuífero contiguo y la infiltración del riego. 
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A continuación se procede a la determinación del caudal de explotación sustentable para 
cada sector de las cuencas altas de la Región del Libertador General Bernardo O' Higgins. 
El referido caudal, da respaldo físico a los derechos de aprovechamiento de aguas 
subterráneas a otorgar, no genera afección a derechos de terceros y no produce 
impactos no deseados a la fuente, en este caso acuífero, y al medioambiente. 

Realizado el análisis de los parámetros involucrados (área, precipitación y coeficiente de 
infiltración) se determinó la recarga media anual (1/s) para cada sector y se muestra a 
continuación. 

Recarga Recarga 
SECTOR m3/año 1/s 

Río Blanco 4.027.419 128 

Río Cachapoal Alto 10.255.325 325 

Rio Claro de Cachapoal 3.342.518 106 

Rio Claro de Cauauenes 3.294.798 104 

Río Cortadera! 9.423.235 299 

RloCoya 1.930.444 61 

Rio de las Lenas 4.032.854 128 

Rio Los Cipreses 6.935.318 220 

Rio Pangal 6.199.761 197 

Estero Antivero 850.800 27 

Rio Clarillo Alto 4.587.821 145 

Rio Claro de nnguiriríca 4.042.180 128 

Río de las Damas 3.176.145 101 

Rio del Azufre 2.481.424 79 

Río del Portillo 3.034.407 96 

R.ío San José 2.385.936 76 

Río Tinguiri rica Alto 6.249.327 198 

Tabla Nº 3 - Sectorízación y Recarga cuencas altas Región del 
Libertador General Ber nardo O· Higgins. 
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3.5 Consideraciones Modelación Hidrogeológica de los Valles de Alhué, 
Cachapoal y Tinguiririca. 

El Informe Técnico SDT Nº 209 de 2005 "Evaluación de los Recursos Hídricos 
Subterráneos de la VIª Región" aprobado mediante la Resolución DGA Nº 1575 de 2005, 
indica que producto de los balances de masa promedio para el sistema modelado, 
excluido el sector de Angostura-Estero Codegua, determinado por el programa Modflow, 
y el análisis local de la evaluación de recursos hídricos para el sistema acuífero 
Cachapoal, se considera una entrada de 2,28 m3/s a la zona 2, perteneciente a Graneros, 
mientras que en la zona 5, perteneciente a Rengo se considera una entrada de O, 12 
m3/s. Siendo de esta manera, la entrada total para este sistema acuífero de Cachapoal 
de 2,40 m3/s, en régimen natural. 

La figura Nºl obtenida del citado informe, representa el análisis de flujos de aguas 
subterráneas. 

CACHAPOAL 

♦ 

Figura Nºl - Análisis de Flujos de Aguas Subterráneas - Cachapoal. 
SDT Nº 209 de 2005 "Evaluación de los Recursos Hídricos Subterráneos de la VIª Región" 

---- ---• Estimación de la recarga de aguas subterráneas y determinación de los sectores hidrogeológicos 
de aprovechamiento común en las cuencas altas de la Región del Libertador General Bernardo O· Higgins. 

pág. 10 



En consideración al sistema acuífero Tinguiririca, el Informe Técnico SDT Nº 209 de 2005 
"Evaluación de los Recursos Hídricos Subterráneos de la VI ª Región" aprobado mediante 
la Resolución DGA Nº 1575 de 2005, indica que producto de los balances de masa 
promedio para el sistema modelado, excluido el sector de Angostura-Estero Codegua, 
determinado por el programa Modflow, y el análisis local de la evaluación de recursos 
hídricos, existe una entrada total de 0,70 m3/s a este sistema. 

Respecto del flujo subterráneo de entrada al s istema en el sector donde confluyen el río 
Tinguiririca y el río Claro, éste es de alrededor de 0,56 m3/s, mientras que el resto de la 
entrada es considerada por el sector del Estero Achivero. 

La figura Nº2 obtenida del citado informe, representa el análisis de flujos de aguas 
subterráneas. 

TINGUIRIRICA 

Figura Nº2 - Análisis de Flujos de Aguas Subterráneas - Tinguiririca. 
SDT Nº 209 de 2005 "Evaluación de los Recursos Hídricos Subterráneos de la VIª Región" 
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El mapa N°4 siguiente muestra los sectores altos de la cordillera de los Andes en la 
región de O, Higgins que aporta tanto al modelo de Cachapoal por el norte, como al 
modelo de Tinguiririca por el sur. 
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Mapa Nº4 Cuencas Altas de la Región del Libertador General Bernardo O' Higgins. 

Señalar que las zonas 2 (SHAC Graneros-Rancagua), 3 (SHAC San Fernando), 4 (SHAC 
Chimbarongo), y 5 (SHAC Requinoa-Rosario-Rengo-Quinta de Tilcoco) descritas en el 
Mapa Nº 4, corresponden a sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común que se 
encuentran decretados como área de restricción para efectos de concesión de nuevos 
derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, 
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Las tablas siguientes muestran los aportes correspondientes a la estimación por recarga 
a los sectores de la modelación, para el caso de los sectores hidrogeológicos de 
aprovechamiento común aportantes al modelo de Cachapoal se tiene que dicha recarga 
se estima en 1. 570 1/s, que corresponde a un va lor inferior a las considerada como flujo 
subterráneo de entrada al modelo hidrogeológico 2.400 1/s 

NOMBRE 1/s 

Rio Blanco 128 

Rio Cachapoal Alto 325 

Rio Claro de Cachapoal 106 

Rio Claro de Cauquenes 105 

Rio Cortaderal 299 

Rio Coya 61 

Rio de las Lenas 128 

Río Los Cipreses 220 

Rio Pangal 197 

1.568 

Tabla Nº 4 - Sectores aportantes a l sistema acuífero Cachapoal 

Por su parte, los aportes correspondientes por recarga a los sectores de la modelación, 
para el caso de los sectores hídrogeológicos de aprovechamiento común aportantes al 
modelo de Tinguiririca corresponden a una estimación de 850 1/s que se constituye en un 
va lor superior al considerado como flujo subterráneo de entrada al modelo hidrogeológico 
de Tinguiririca de 700 1/s 

NOMBRE 1/s 

Estero Antivero 27 

Rio Clarillo Alto 146 

!lio Claro de 
128 

Tinguiririca 

Rio de las Damas 101 

Rio del Azufre 79 

Rio del Portillo 96 

Rio San José 76 

Rio Tinguiririca Alto 198 

850 

Tabla Nº 5 - Sectores aportantes al sistema acuífero Tinguiririca 
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4 Derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas. 

En relación a la constitución de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, es 
importante destacar que la Dirección General de Aguas, para constituir nuevos derechos 
realiza un balance considerando el caudal de explotación sustentable del acuífero y los 
aprovechamientos comprometidos; ya que es obligación del Servicio evitar la 
sobreexplotación de los acuíferos tanto por razones de sustentabilídad en el largo plazo 
de los aprovechamientos, como por la necesidad de resguardar los derechos de los 
usuarios existentes. 

La determinación del caudal susceptible de explotar desde una obra de captación de 
aguas subterráneas, es una condición necesaria pero no suficiente para poder constituir 
un derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas. Lo anterior en atención a que 
con las pruebas de bombeo de un pozo, es posible determinar cuál es el caudal que se 
puede explotar desde dicho pozo; pero evidentemente que no determina si existe o no 
recurso disponible a nivel de fuente. 

En consecuencia, para la constitución de derechos sobre aguas subterráneas es necesario 
saber cuánta agua es posible extraer desde un pozo y además saber cuánta agua hay 
disponible a nivel de fuente; única manera de cumplir con lo dispuesto en el artículos 22 
y 140 del Código de Aguas y en el Reglamento sobre Normas de Exploración y 
Explotación de Aguas Subterráneas, Decreto MOP Nº203, 2014 artículo 20 c) y d), en el 
sentido de que la DGA puede constituir un derecho de aprovechamiento cuando la 
solicitud sea legalmente procedente, cuando hay recursos disponibles y no pudiendo 
perjudicar ni menoscabar derechos de terceros. 

Para constituir derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas en un sector 
acuífero, la Dirección General de Aguas establece entonces, la disponibilidad del recurso 
hídrico subterráneo o volumen sustentable, como aquel volumen que permite un 
equilibrio de largo plazo del sistema, otorgando respaldo físico a los derechos de 
aprovechamiento de aguas subterráneas constituidos, no generando afección a derechos 
de terceros, tanto superficiales como subterráneos, y no produciendo impactos no 
deseados a la fuente y al medio ambiente. 

4.1 Demanda Comprometida de Recursos Hídricos. 

La demanda comprometida de un sector acuífero corresponde a todos los derechos 
otorgados, las solicitudes tramitadas conforme al artículo 2º Transitorio del Código de 
Aguas de 1981, las solicitudes tramitadas en virtud del artículo 4º Transitorio de la Ley 
20.017 que modificó el Código de Aguas, que corresponden a aquellas presentadas por 
pequeños productores agrícolas y campesinos que se encuentran definidos en el artículo 
13 de la Ley Nº 18.910 y también aquellas solicitudes pendientes tramitadas de acuerdo 
a este mismo artículo 4 transitorio, las solicitudes tramitadas en virtud del artículo 3° 
Transitorio de la Ley 20.017 que modificó el Código de Aguas, y las solicitudes tramitadas 
por el artículo 6° transitorio de la Ley 20.017 que modificó el Código de Aguas. 

Estimación de la recarga de aguas subterráneas y determinación de los sectores hidrogeológlcos 
de aprovechamiento común en las cuencas altas de la Región del Libertador General Bernardo O' Higgins. 

pág. 14 



La siguiente tabla presenta la demanda comprometida al 31 de octubre de 2016. 

En el anexo se adjuntan los listados correspondientes. 

Demanda Demanda Total Modelo de 

NOMBRE Recarga Recarga Comprometida Solicitada Simulación 
m3/año 1/s 

1/s I/s 
Hldrogeológica 
al que aportan 

Rio Blanco 4.027.419 128 35 35 Cachapoal 

Rio Cachapoal Alto 10.25S.325 325 56 113 Cachapo¡i! 

Rio Claro de Cachapoal 3 .342.518 106 o o Cachapoal 

Rio Claro de Cauquenes 3.294.798 104 o o Cachapoal 

Rio Cortadera! 9.423.235 299 o o Cachapoal 

RioCoya 1.930.444 61 121 121 Cachapoal 

Rio de las Lenas 4.032.854 128 o o Cachapoal 

Rio Los Cipreses 6.935.318 220 o o Cachapoal 

Rio Pangal 6.199.761 197 10 10 Cachapoal 

Estero Antivero 850.800 27 o o Tinguiririca 

Rio Clarillo Alto 4.587.821 145 o o Tinguiririca 

Río Claro de Tinguiririca 4.042.180 128 o o Tinguiririca 

Rio de las Damas 3 .176.145 101 o o Tinguiririca 

Rio del Azufre 2.481.424 79 o 16 Tinguiririca 

Rio del Portillo 3.034.407 96 o o Tinguiririca 

Río San José 2.385.936 76 o o Tinguiririca 

Río Tinguiririca Alto 6.249.327 198 o 6 Tinguiririca . 
Tabla Nº 8 Oferta de recursos h1dricos v/s demanda comprometida Cuencas Altas 

Demanda Demanda Demanda Demanda 
Recarga Recarga Comprometida Solicitada Comprometida Solicitada 

SECTORES 
m3/año I/s m 3/año m3/año I/seg 1/seg 

Aportantes al Modelo Cachapoal 49.441.670 1.568 7.000.992 8 .798.544 222 279 

Aportantes al Modelo Tinguiririca 26.808.041 850 o 693.792 o 22 

Tabla Nº 9 Oferta recursos hídricos v/s demanda comprometida Según Modelos. 

Lcis sectores aportantes al modelo de simulación hidrológica de Cachapoal presentan una 
recarga de 1.568 1/s inferior al flujo pasante considerado a dicho modelo, de 2.400 1/s, 
por lo cual se considera entonces que no es posible avanzar en la constitución de nuevos 
derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas definitivos en estos sectores. 

Los sectores restantes, y aportantes al modelo de simulación hidrológ ica de Tinguiri rica 
presentan una recarga de 850 1/s superior al flujo pasante considerado a dicho modelo, 
de 700 1/s; dado que los sectores hidrogeológicos de aprovechamiento común ubicados 
inmediatamente aguas abajo, y a los cuales aportan recursos, se encuentran decretados 
como área de restricción para efectos de conces1on de nuevos derechos de 
aprovechamiento de aguas subterráneas, se considera que no es posible avanzar en la 
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constitución de nuevos derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas definitivos 
en estos sectores. 

5.- Conclusiones y Recomendaciones 

En el presente informe se ha desarrollado un balance hídrico, que permite establecer de 
forma conservadora la recarga sustentable de explotación de los sectores acuíferos 
individualizados, con el fin de determinar la posibilidad de avanzar en la resolución de 
nuevos derechos de aprovechamiento de agua subterránea. 

En este sentido, este trabajo ha permitido concluir que la totalidad de los sectores 
hidrogeológicos de aprovechamiento común individualizados en las cuencas altas de la 
Región del Libertador General Bernardo O' Higgins, se encuentran en la situación que su 
explotación actual no es posible pues existen derechos comprometidos de terceros que se 
localizan en el valle del Cachapoal y Tinguiririca. 

Los modelos de Simulación Hidrogeológica de los Valles de Cachapoal y Tinguiririca 
comprometen dichos recursos hídricos subterráneos, obtenidos en el presente informe, 
en función a las entradas a dichos modelos, por lo cual no es posible otorgar en las 
cuencas altas nuevos derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas. 

Cabe señalar, que en la medida que se disponga de mayores estudios en las zonas 
analizadas, la disponibilidad calculada en el presente informe podría cambiar y ser 
actualizada con cargo a los nuevos antecedentes técnicos. 

Por otra parte, el presente informe permite que las Direcciones Regionales apliquen la 
metodología aquí utilizada, a fin de determinar y establecer de forma conservadora los 
volúmenes sustentables de explotación, en aquellos sectores acuíferos del país que no 
cuenten con estudios de disponibilidad de recursos hídricos subterráneos, y que tampoco 
fueron incluidos en el presente análisis. 

CFF/NSM/nsm 
SSO Nº: 10597795 

r Martínez 
Oepto. dm. d Rec. Hídncos 
01r c1ón General de Aguas 

•--- ----Estimación de la recarga de aguas subterráneas y determinación de los sectores hidrogeológicos 
de aprovechamiento común en las cuencas altas de la Reglón del Libertador General Bernardo O ' Hlggins. 

pág. 16 



ANEXO n°1 
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SECTOR HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIENTO COMUN DE RÍO BLANCO 

,.. Caudol 
&:pedle,i,le flellclon11lo 

r:,ch• Fech1Tom1 
Solltiltldo u QAcumufildo snu.d6n Non• btt 

Re~udó" Re.soluc::16n Rmn 
otor&ado 1/s 

WGS\98.111 WGS1914 

HD-0601,1462 cot\fOM<ION NACIONALOCLCODREDECHllf, DIVISION El TENIENTE u 02-0S-Ol 06-06-01 3S,D 35,0 Apu1b-1do 6,210.S91 378,205. 



SECTOR HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIENTO COMUN DE CACHAPOAL ALTO 

N• rech1 l t d1• Tom.a 
c,udal 

Norre úpe:díe nte PeUcionulo Solldtadou Q.AClll'ftulado Situx.lón .... 
Resoludón Ruofuclbn lwón 

otorcacfo Vs WGS.19H WGSl9B4 

ND,OGOl-25 20 SOCIEDAD AGRICOLA SUP[R. POLLO LTOA. ,. 10.02·1986 24-02-1986 10,0 10,.0 Al'!rob• do 6 .213,4 00 l SS.500 
ND.0601-739 AGR.ICOLA5UPER llMífAOA 18 U.03-2003 10-04-100.3 40,0 so.o Aprob4do 6,2Jt,761 358.059 
N0.0601-2594 HEGTOR GUll lEflMO OIAZ CARRASCO 37 28-06-2006 17.07-2006 1.0 Sl, D Aprob.ado 6,209.568 363.407 
VPC-0601-2039 NOI HOTU.SS,A. 780 09.08-2013 '·º S6,0 Aptob.ado 6 ,196.985 373.367 
N0•0601-4421 AGRICOLA PI\UJTT lANDAHO TIMBERCO. LIDA. 25,D 81,0 Pcindleo1e 6 ,210.672 3S8.835 

ND-0601◄460 COMITE O[A,GUAPOTA8LE RUAAL CHACA~ES 5,0 86,0 Pe ndie nte 6 .208.696 3'6S. l!U 
ND-0601-4679 ,,,eme HYOROCHACAYU S.A. 14,0 100, 0 Pe ndiente 6. 1911.9 40 373.621 
ND-0601--47U ANA MAHIA f'.IGUEAOA PMOT Y OTROS. 6,0 lOV,O Pe ndirntr 6 . 206.527 351.~11 
ND--0601'4722 AtlA MARIA f !GUEROA PAltOT Y OTROS 7,2 113',2 Pendlen1c 6 .206,566 353.372 



SECTOR HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIENTO COMUN DE COVA 

fecha 
Cud1I 

Norte fst• bpecfient, Pe tldon.a,lo N' fechaTOfflil 
Solkll'ldou QAcumulildo Situxión 

Re'1Dlud6n Resolución ~uót, otorpdot/, WGSJ.914 'WGSl914 

N0•0601·2SOO CORPOMCfON NACIONAL DEL COBRE OE Ct-Ul~ OMSION El TENIENTE 190 1S-05-1985 29-05-1985 ... 6.,6 Aprobado 6.228.260 366.880 

Nb-0601·23 CORPORACION NACIONAl DEL COBRE OECHIL~ DMSilON U TENIEHTI 432 16-l L-1987 02-12-1987 n.o 27,6 A,lrobado 6.125.716 366.S0S 

ND-0601...23 CORPORACION NACiOHAl Otl COSREOCCHILE, 0!~5.tOH El Tff41Eut( 432 16-11-1987 02-12-1981 10,0 17,6 Aprobado 6 ,ll'-170 366.997 

N0-0601~3 COkPORACION NACIOffAl DEL COBRCOECHll C, D!VIS,ION tl il"NJENTE 432 16-1 J.-1987 Ol-lH987 ... 45,6 Aprcbildo 6 .229.239 367.012 

N0,0601-lSÓO CORPORAOON NACIONAL DELCOBREOECHILE, DMS40N U trNIE'NTE 190 ts.05~1985 29-0S·198S JS,O 60,6 ¡\prcbado 6.225."82S 366,470 

N[).0601-2S00 CORPORACION NAC.ION.Al oncoeRCOCOill(, OMSlot~ (l lENlfNTE 190 H •OS· l98S 29--0~1985 6 0,0 l20,6 Aptob1do 6.115.710 366.◄40 



SECTOR HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIENTO COMUN DE RÍO AZUFRE 

Fecha 
Caudal 

Dlpedftn1ie PeUcfon.,io N' fechaifof!U 
SoUcll-.doU Q A.cumulado Slluadón 

Norte. i:.,. 
Res.oludón Ruolu,lón ...... 

Oco,rlldo 1/s 
WGS1914 WGS1984 

ND-0602-5473 HIDROEl[CllllCA lA CO/lflUENCIAS.A. 16,2 16,2 Pendlenle 6J'4.S80 J.S8.169 



.1 SECTOR HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIENTO COMUN DE RÍO PAN GAL 

N' ftlcha f ec:haTom~ 
Caudal 

Nor1e Ette. Oc~dien~e P•lfd onwlo S0Ucl1adou Q l\curnul•do Slluulón 
Ruoludbn Ae.oludón ""°" oco,rldo l/s WG519&4 WGS1984 

ND-0601• 1461 CORPORACIOI, NACIONAi. OU COB"[ OECHllE, OIVl!olON El 11:NlfNlE B 02-05-2001 06-06-2001 10,0 10,0 Aprob~do 6.210.SO? 378,0 16 



SECTOR HIDROGEOLÓGICO DE APROVECHAMIENTO COMUN DE RÍO TINGUIRIRICA ALTO 

C.ud1I 
[xpedlente Peticionarlo N' f'ech• f-MhaTom• 

Solícítedo1.1 QA.cumulado SUuadón Norte- E>t• 
RHoluclón fl11olud6n R~n 

OIOf'pdol/1 
WGS1984 WGS-1914 

ND-0602-5653 HIDROElECIRICA U PMOSPA. 6,0 6,0 Pcndl~nle 6 .129.922 370,240 


